
Sfdm# 16 Miércoles S?0 ' áe Julio de 1870, Uno y medio real.

DE LA PROViNOA DE CORDOBA.
Las leye* y las dlsposleSoues del Gobier- SUSCRICION PARTICULAR. Las leyes» órdenes'y nnnnelus que se use

^« Son obligatorias para la capital de pro> 
*incla desde que se publican oflclalmente 

®a alla» y desde cuatro días despuespara los 
**osaâs pueblos de la misma provincia. (Ley 
’*« 3 de Noviembre de 1839.)

Un mes en Córdoba. 
Tres id
Seis id. . . . . 
Un año

. 12 rs. Id. fuera, 16 

.33......................... 45

. 66 ..... 90 

.132180

den pablleareii los «Keleilnes oDclalesa se

¿e publica todos los dias escepio los Bominpo^

han de remitir al Gete politico respectivo* 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
<le'l.>s menoloaados periódicos. (Ordenes de 
ti de Abril» de 3 y 31 de Octubre de 18C4.)

^íputac’on provincial de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial refe
rentes al actual reemplazo en 
sesión celebrada el dia 14 de 
Marzo de 1879.
Presidencia del Sr. Gobernador.
Leída y aprobada el acta de la 

materior se procedió á continuar 
as Operaciones para el ingreso en 
^^Ja de los mozos comprendidos 

la quinta actual, quedando acor
dados los particulares siguientes;

Posadas.
Leciarar soldados definitivos á 

bis mozos números 1* Lino do los 
‘pantos Expósito, 12 José Vicens 
Expósito, 16 Pedro Tor rero Tor- 
’‘es. 18 Juan Cala-chúfle, 20 Sal
vador Alcántara Moya, 7 Antonio 
"Ortinez Rodríguez y 26 Manuel 
'-asado Rosa: soldados con recur- 

pendifinie al 2 Juan Perez Guz- 
^^n. 8 Manuel Paez García y 25 

anuel Muñoz Naval; soldados€on~ 
^vtonales al 9 Francisco Torres Ca
parrós, 19 Manuel Alvarez Espino- 
^» 14 Juan Serrano Padilla y 23 

firnaudo Columbrí Ramos; vedu- 
^^ disponibles^ al 36 Manuel Guz- 

f^n Sánchez de Toro, 41 Juan 
amacho Lopez, 44 Andrés Muñoz 

Prieto Antunez, 49 
Fernandez León y 35 José 

guilap Sepúlveda; recintos con~ 
¡^^ ^ Antonio Franco 

I ^^^* 39 Francisco de la Torre 
óT?^ ^ ^’ Francisco Muñoz 

^^^^^dœ con recurso pen- 
‘^' ^^ Francisco de Vargas 

v ac '^ Manuel Lujan Blanco, 
Rodríguez Mateos; 

‘■eîïipûralraente del 
iictivo y con destino á la 

mi .'*'^** ^' ^ *^'^sé de la Torre Ra- 
Pm^^' ^ Juan Vallés Bogas, 10 
Rñií^^’!?*^ 9®'’‘'‘’l’o Estevez, 15Íuan 
Tir^ 21 Antonio Pallare 

Angel Cabrilla Afan, 
ciJ??® P®*^®^ 27 Fran-

^*‘«»> 28 José Her- 
Loner^Qo ?^“°‘ ^ ^'”®8 Garcia 
RafaAÍ ^ “^^^^ ^^^*’ Santiago, 32 
Aáiwl Fernandes Díaz, 33 Juan

Paez Vallés, 37 José Muñoz Velez 
Estevez, 47 Andres Ramo- Lopez 
y 48 Antonio Rubio González; y 
eaicluido temporalmente del ser
vicio activo y de la reserva por de
fecto físico al 38 Antonio Sanches 
Serrano

Expedir certificado de libertad á 
los mozos redimidos números 3 
Antonio Palacios Ugar, 4 Pedro 
Valles Gómez, 11 Francisco Bonilla 
Herrera, 13 Rafael Vargas Rome
ro, 17 José Ojeda Gimenez, y 31 
Rafael de Siles Amo.

Montilla.
Declarar soldados definitivos al 

3 Rafael Carmona Córdoba, 8 Juan 
Navarro Carmona, 10 Antonio Vil- 
ches Lopez, 13 Andrés Lara Na
varro, 14 Francisco Gimenez Ar
rabal, 17 Victor Manuel Requena, 
20 Antonio da Luque, 25 Antonio 
Mesa Armada, 28 Luis Badia Gi
ménez, 31 Francisco Casado Mesa, 
32 Toribio Leal Ramírez. 34 Rafael 
Caldevilla Berral, 42 Miguel Córdo
ba Siles, 54 José Perez Rodríguez, 
59 Rafael Castro Luque, 71 Angel 
José Expósito, 72 Rafael Fernan
dez Algaba, 73 José Romero Ti
noco, 75 Rafael Córdoba Espejo, 
93 Francisco Berral Sánchez, 100 
Francisco Raigón Mesa, 104 Mi
guel Alférez Luque, 9 Francisco 
A.rjona Segovia, 11 Antonio Mesa 
Luque, 36 José Cabronero Palma, 
51 Manuel Carmona Real, 53 An
gel Córdoba Rubio, 58 Manuel Me
rino Gimenez, 61 Manuel Bellido 
Prieto, 62 Francisco de Luque, 88 
Antonio Sánchez Morejon, 90 José 
Luque Arroyo, 96 Manuel Cerezo 
Ortega, L* Antonio Guerrero Ca
bello, 56 Francisco Pedraza Baño, 
74 Mariano Morales Algaba y 77 
José Luque Luque; soldados con
dicionales al 23 Rafael Muñoz Ra
sero, 35 Félix Alférez Rosal y 67 
Francisco Jurado Vi la franca; sol
dados con recurso pendiente al 7 
Jose Carbonero. 27 Francisco Am(i 
Perez, 45 Manuel Priego Torres, 
64 Francisco Perez Palma, 87 
Francisco Jurado Urbano, 57 Ma
nuel Carbonero Castro y 40 José.^ 
Ramirez Gallardo; pendientes de’' 

justificar que sirven en activo al 5 
Antonio Luque Torres, 6 José Bau
tista Madrid, 26 Antonio Raigón 
Cobos, 41 Antonio Ruiz, 43 Anto
nio Carmona Raigón, 76 Antunio 
Romero Luque, 9¿ Francisco Ruz 
Ruz y 128 «osé Serrano Francés; 
recluías disponibles al 106 Juse 
Soto Luque, 111 Rafael Cuesta 
Cuesta, 113 íMiguel Morales Gó
mez, 114 Cristóbal Castro Gime
nez, 115 Francisco Jurado Garcia, 
117 Francisco Reyes Salazar, 120 
Manuel Ramírez Sánchez, 126 
Miguel Cruz Flores, 133 Francisco 
Almedina Luque, 134 Juan Soto 
Casado y 10« Lorenzo Aguilar 
Carmona; recluía condicional al 
125 Enrique Cruz niaz; eacceptua- 
dos temporalmente del servicio ac
tivo y con destino á la reserva al 
2 Angel Hidalgo, 12 Rafael Hidal
go Espejo, 1« Francisco Luque 
carmena, 19 Manuel Jesús Expó
sito, 21 Juan Lucena K,ujz, 22 
Martin Lorenzo Expósito, 24 F ran- 
cisco Baena córdoba, 29 hrancisco 
Mantero Ruiz, 30 Rafaël Arruyo 
Portero, 33 Francisco JurauoGar
cía, 37 Francisco Dieguez Ada
muz, 39 Francisco Panadero Zar
co, 44 Aianuel Delgado Cruz, 47 
Francisco Marquez cerezo, 48 
Francisco Leun Hita, 49 «ebastian 
Alcalde, 52 hïanci&Cu Avenuanu 
Panadero, 60 Lurenzo uauaiuu no- 
pez, 66 Juan de la Cruz'Expusitu, 
68 Joaquín Navarro Castro, 70 
Luis Panadero Castiha, 7, bran- 
cisco Espejo, 79 Autumo Luque 
Jordanu, 80 Autouiu Aguilar uo- 
mez, «1 Jusé Blanco Almediua, 84 
Francisco Bellido Luque, «5 b’ran- 
ciseo Aguilar Ponferrada, 89 Ma
nuel Gimenez, 91 Rafael Luque 
Garrasquilla, 95 Manuel cardadur 
Espinosa, 98 Antonio Ferez Luce
na, iÛ3 Jusé Lucena Luque, luo 
Antoniu Gomez Luque, loí Antu
nio Ruz Mesa, 112 Juan Carmona 
Marquez, 116 Antonio Villegas Es
cobar, 118 Agustín Raigón Es|>e- 
jo, 119 Francisco García Gama, 
122 Manuel Giménez Navas, 124 
Juan Urbano Moral, 127 Francis
co Luqae Muñoz, 129 Manuel Po

lonio Torres y 131 Antonio Zafra 
1 anaderu; y cívcluidos temporal
mente del servicio activo y de la 
reserva por delecto Lsicu al 4 Ma
nuel Córdoba, 16 José Raya Hi
dalgo, 15 Francisco Paez Luque, 
55 Rafael Cúrduba Requena y 102 
Francisco Cea Gimenez.

Conceder plazo para su presen
tación al 94 Manuel Cabello Féria, 
97 Claudio Antonio Expósito, 99 
Francisco Mesa Espejo, lui Fran
cisco Márquez Repiso y 136 Fran
cisco Ortega Gómez.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimiávs numeiús 
38Miguel Espejo casado, 63Fran
cisco Priego Raigón, 65 Antonio 
Cabello Alba, Ge Francisco Buja
lance Merino, «2 Manuel Avenda
ño Rodríguez, 83 Jusé rulo Perez, 
109 Juan Algaba Pineda, 110 José 
Lopez Luque, 123 Cecilio Ramírez 
Puntérrada y 132 Rafael Sus bielas 
«ans.

Villa del Rio.
Declarar soldado definitivo al 

8 Diego Cunde Padilla, 10 Auiuniu 
Lopez Pizarro, 11 Jusé Aiureno 
Burregm, 15 Udelunso uumez cepe- 
dusa, 12Bernaruu i neto Ramírez, 
29 Bartulume Pedrajas Vacas, zí 
Agustín Chamurru ICrres, 13 âja- 
uuel «auckez cantero, zo r raueis- 
co Kuurigutz l erez, o raum lulau- 
tes y 17 Añares Agüero García; 
pe><,dieníes ue acre, liar que sirven 
cu actív-j al 6 Antonio bopez Rin
cón y 34 .Antoniu Agulló iceuauo, 
y ae preseniaciun ai 10 Juan Ca
drera ivudriguez; reduHíS disponi
bles al 30 1 edro rmls y Prats, 3'1 
F'rancisCu Perez oarcia, 32 Beau 
dicto Torralva Aiejia y 33 Jasé Tor
res Valera;.ea^eepiuados temporal
mente del servicio activoy cuu des- 
tinu A la reserva al L* imelonso 
Rodríguez Ramírez, 2 Donoso Ro
sauro ^.ouza ez, 3 Rumou Ferrer 
La Fluz, 4 Ajigud Rouriguez calle
jas, 14 Bemurdo Buija, 18 Juan 
LlurenU Lara, 19 -uau Platero 
Criado, 20 Cristóbal Vacas Ferez, 
22 iVjiguel Cachineru ChamoiTo, 
23 Añares padilla 'Forres,24 José 
Timoteo Exposito, 26 Sebastian-
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Saa^h?^ Pflb y 27 Freawtsed Mo- 
yauo -Jurado; esjcltiido del servicio 
activo y de la reserva por corto de 
talla al 9 Lorenzo Juárez Caba
llero.

Expedir certificado de libertad á 
los mozos redimidos núms. 7 An
drés Jurado Sánchez y 28 Francis
co Molleja Criado.

Doña Mencia,
Declarar soldados definüivos al 4 

Vicente Ruiz Cubero, 5 Nereo Di- 
menez Baena, 6 Pedro Priego Mo
rales, 8 Antonio Cubero Coutreras, 
14 José Lama Ubeda, 22 Ignacio 
Borrallo Gimenez, 23 Vicente Prie
go Campos, 24 Emilio Gómez Or
dóñez, 32 Francisco Bravo Arcos, 
y 33 Francisco Gimenez Cubero; 
soldados con recurso pendiente al 
1 J-Ramon. Luna Montes y 16 Juan 
Giménez Cubero; soldado condicio- 
Tioi al 12 Manuel Cubero Gimenez; 
pendientes, ^e acreditár,gue,?ifve 
en activo servicio ai 15 Eduardo 
Lopez Martinez, y de am pliacion de 
expediente justificativo al 31 Hila
rio Ç.Qbollero Jurado;, reclutçis dis- 
ponibles al 34 José Gimçpez Gimé
nez, y 36 Juan Poyato Gómez; ‘ex
ceptuados temporalmente del ser
vicio activo y con destino á la re
serva al 1.* Cristóbal Caballero Lu
na, 8 Esteban Ruiz Moreno, 7 
Francisco Gimenez Gomez, 9 Pablo 
Rosa Lama, 10 Antonio Muñoz 
Cubero, 13 Valeriano Gimenez Or
dóñez, 18 Raimundo Blanco Aceitu
no, 19 Manuel Priego y Polo, 20 
José Ramírez Lopez, 21 Francisco 
Utrera Barba, 25 Antonio Blanco 
Barba, 26 José Poyato Gómez, 27 
Bernardo Tapia Poyato, 28 Fran
cisco Torralvo Campos, 29 Segun
do Morales Gómez, 30 Francisco 
Cubero Gutiérrez y 35 Antonio Ur
bano Moreno; y excluido dei servi
cio activo y de la reserva por corto 
de talla al 17 Salvador Urbano Mo
reno.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm 2 Domingo 
Ruiz Borrallo.
Incidencias del actual reemplazo. 

Aguilar.
AdmitírpjQmo sustituto del mo

zo núm. 61 Manuel Garcia Pulido*. 
4 su hermano Pedro.

Declarar soldado condicional al 
30 Antonio Romero Palma.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos núms. 112 
Rafael Maldonado Rodríguez, y 
144 José Calvo Rubio.

Baena.
Expedir certificado de libertad 

4 los mozos redimidos núms. 59 
Amador Carretero Cañete, y 74 
Benito Alvarez Carretero,

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que han prac
ticado en este dia en ia Caja de re
clutas y ante este Cuerpo provin
cial los facultativos nombrados al 
efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia ^E1 Gobernador Presi
dente, Enrique de Leguina.—El Se
cretario, Francisco Perez Aranda.
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Núm, W.
Audiencia de Sevilla,

Anuncio.
Por falta de aspirantes con las 

condiciones legales para obtener ia 
habilitación de una Escribanía de 
actuaciones vacante en el Juzgado 
de primera instancia da Montilla, 
se ha mandado por Real Órden de 
15 del corriente anunciar de nue- 
^0 la expresada vacante, bajo el 
concepto deque podrán optar á ella 
aun los que carezcan de los requi
sitos señalados en el núm. 5, art. 
4.’ del Real Decreto de 12 de Julio 
de 1875.

En su virtud, el Ilustrísimo se
ñor Presidente de esta Audiencia 
ha dispuesto se publique el presen
to en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia de Córdo
ba, para que los que aspiren ai re
ferido cargo presenten sus solicitu
des documentadas al Juez de pri
mera instancia de aquel partido, 
dentro del término de veinte diM 
contados desde su inserción ea la 
Gaceta.

Sevilla 21 de Julio de mil ocho
cientos setenta y nueve.—El Secre
tario de gobierno, Manuel Kreis
ler.

JUZGADOS.
Núm. 182.

‘Juzgado de primara instan- 
, cía de Priego.

G. Antonio Maria Ruiz Amores, 
Escribano público y Secretario 
del Juzgado de primera instan
cia de esta villa de Priego.

Doy fé: que en los autos de que 
®c hará expresión, seguidos en es- 
^ Juzgado por mi Escribanía, ha 
recaído el que copiado á la letra 
dice así;

Auto asesorado. En la villa de 
^iWegoy dia diezy nueve de Julio 
de mil ochocientos-setenta y nue- 
^®» el Sr. D. José Alaria Muriel y 
Gutiérrez, Juez municipal supien- 
^ en ejercicio é interino de prime- 
í'a instancia de la misma, para en- 
fender de este negocio, en vista de 
^sto8 autos.

1-’ Resultando: que el Procu
rador D. Francisco Rosa y Muriel, 
®ñ nombre de D, Eduardo Lozano 
y Ayerve, de esta vecindad, acudió 

este Juzgado en solicitud de que 
diera la posesión real, corpo- 

vel cuasi de uña casa situada en 
^ calle Carrera del Palenque, hoy 

'^aUe de Prim de este poblado, úni- 
finca que en ia actualidad axis- 

como perteneciente al vínculo de 
segundo-genitura fundado en esta 

hla en treinta y uno de Diciem- 
**0 de mil setecientos cuarenta y 
®*®í ante el Escribano D, Eusebio 
leente Rosales, por D. Antonio, 

rdí^*^ y 'f^^a Agustina Car-
^y Aguilera, y cuyo vínculo, 

an BU integridad, ha venído ¡ujía- 
yendo D. Manuel Lozano é Infan
te, padre legítimo del U, Eduardo, 
hasta el dia dos de Octubre de mil 
ochocientos setenta y ocho en que 
falleció en la ciudad de Jerez de la 
Frontera.

2,' Resultando: que á dicha so
licitud ha acompañado un expe
diento donde resultan la defunción, 
del último poseedor D. Manuel Lo-i 
zano é Infante, el bautismo de este? 
y el de D. Eduardo, con el ár-i 
bol genealógico competentemente; 
comprobado, con las partidas sa
cramentales que acreditan que el 
dicho I). Eduardo desciende de do
ña Antonia Rodríguez Rey, última 
llamada al disfrute de los bienes de 
expresada vinculación, que tam
bien acompañó, y que en su conse
cuencia ha obtenido la declaración 
de iumediato sucesor de ia mitad 
reservable de los bienes que cons
tituyeron el prenotado vínculo de 
segundo-genitura.

1 ." Considerando: que el don 
Eduardo Lozano ha acreditado de • 
bidamente que es hijo segundo de 
D. Manuel Lozano é Infante, últi
mo poseedor que fué dei vínculo 
referido, descendiendo de doña An
tonia Rodríguez Rey, última lla
mada y cabeza de línea, hoy en el 
disfrute del derecho vincular y de 
inmediación.

2 .* Considerando: que al falle
cer D. Manuel Lozano ó Infante 
trasmitió el derecho de inmedia
ción á la mitad reservable á don 
Eduardo Lozano y Ayerve, por ser 
este su segundo hijo y ser la vin
culación de segundo-genitura.

3 .' Considerando: que el don 
Eduardo Lozano ha presentado tí
tulos suficientes y legítimos para 
adquirir la posesión de que se tra
ta, sin que nadie posea á titulo de 
dueño ni de usufructuario la casa 
calle de Prim, en que aquella se so
licita.

Vistos el arículo seiscientos no
venta y cuatro y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, la ley 
de once de Octubre de mil ocho
cientos veinte, restablecida por 
Real decreto de treinta de Agosto 
de mil ochocientos treinta y seis, 
dicho señor Juez, de acuerdo con 
su asesor, por ante mí el Escriba
no, dijo; que debia otorgar y otor
gaba á D. Eduardo Lozano y Ayer- 
ve, sin perjuicio de tercero, la po
sesión que solicita de la casa calle 
de Prim, perteneciente al vínculo 
de segundo-genitura fundado por 
D. Antonio, doña Josefa y doña 
Agustina Carrillo y Aguilera, y de 
que fué último poseedor B. Ala- 
Lozano é Infante, cuya diligencia 
se verificará por cualquiera de los 
Alguaciles de este Juzgado y Es
cribano autorizante, haciendo las 
intimaciones necesarias al inquili
no de expuesta casa, á fin de que

• rficofioxea al dinho D. Eduardo co- 
1 mo poseedor de ella; publicándose 
| además este auto en los sitios acos

tumbrados de esta villa, en los que 
se fijarán los oportunos edictos, 
remitiéndose otro al Sr. Goberna
dor civil de esta provincia para su 
inserción en el «Boletín oficial.»

Asi por este auto lo dijo, man
dó y firmará S. S., con su asesor, 
de que doy fé.—José Maria Muriel. 
— Juan de Calla va. - Antonio Ma
ria Ruiz Amores.

El auto anteriormente inserto 
concuerda con su original á que 
en caso necesario me remito.

Y pera que conste, cumpliendo 
con lo en el mismo mandado, fijo 
el presente que signo y firmo con 
el visto bueno del señor Juez, en 
dicha villa de Priego á diezy nue
ve de Julio de mil ochocientos se
tenta y nueve.«El Juez de prime
ra instancia, José Maria Muriel.— 
Antonio María Ruiz Amores.

Núm. 169.
Com sarii cíe Guerra de 

Córdoba.
Factoría de Córdoba.=2.‘ decena 

de Julio de 1879.
Nota de las compras realizadas en

¡otitin
CO « CO

o CO 
— O
IQ CO

«coíococococococoeo 
COCOCOCOCOCOCOCOCOCO

"^íchA rleoena, non inclusion ¿o 
todo (gasto hasta su ingreso en 
almacenes.
Dia 12.=100 fanegas de trigo, 

11*907.
Dia 12. =400 fanegas de ceba

da, 7‘667.
C rdoba 20 de Julio de 1879.— 

El Administrador, Manuel Canda
lija.=V,’ B.* El Comisario de 
Guerra Inspector, Vicente F. de 
Floranes.

Núm. 1300.

COMPAÑIA 
de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y á Alicante,

Aviso al público.

Esta compañía tiene el honor 
de poner en conocimientodei f úbli- 
co qiie, de acuerdo con la de Ciu
dad-Real á Badajoz, ha dispuesto 
que desde L** de Agosto do 1879 ri
ja la siguiente

Tarifa especial combinada
A. C -R. núm 9, 

para trasportes, á pequeña veioci- 
¡ dad, fíe cereales patatas y legum- 
[ bres secas.
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Condiciones.
Í.‘jipara disfrutar los precios 

de la presente tarifa es necesario 
que las expediciones de patatas se 
compongan cuando menos de ocho 
toneladas por wagón ocupado, y 
las de cereales y legumbres seca» 
de ocho á diez toneladas, según la 
clase del material, ó que se pague 
el trasporte con arreglo á los pesos 
indicados cuando, siendo inferio
res, el precio total resulte más 
ventajoso á los expedidores que la 
facturación del peso efectivo por 
tos de las tarifas generales de las 
compañías combinadas.

2 .' Las operaciones de carga y 
descarga serán de cuenta de los re
mitentes y consignatarios, que las 
verificarán bajo la dirección de los 
empleados de la compañía.

3 .‘ En cambio de las ventajas 
que se otorgan por la presente ta
rifa, las compañías podrán exce
der en cuatro dias los plazos regla
mentarios de ex pedición y traspor
te, sin que por este hecho queden 
obligadas á ninguna indemniza
ción.

4 .* Estos trasportes quedan 
sujetos á las condiciones de las ta
rifas generales de cada compañía 
en todo lo que no sean contrarias 
á las disposiciones precedentes.

5 .* Las estaciones no designa
das, pero sí comprendidas entre 
dos de las indicadas disfrutarán, de 
la presente tarifa, pagando los 
precios de la que se encuentre si
tuada inmediatamente más allá del 
punto de procedencia.

6 .‘ Será aplicada la presente 
tarifa cuando los remitentes, ente
rados de lo que dispone la Real ór- 
den de 28 de Setiembre de 1871, no 
pidan en su declaración la aplica
ción de la general ó de otra espe
cial que pudiera convenir! es.

Madrid 1,’ de Julio de 1879,

iHüaciüs,
Minas del Horcajo.

Anuncio.
Se saca á pública subasta el su

ministro de mil quinientas arro
bas de aceite de olivas necesarias 
para el servicio de este Estableci
miento, bajo las condiciones si
guientes:

1 .* El aceite debe ser precisa
mente de olivas, de buena calidad, 
sin adulteración alguna y exento 
de turbios no admitiéndose el que 
á juicio de la Administración no 
reúna estas condiciones.

2 .‘ La entrega deberá hacerse 
en el Almacén de la Cornpañia an
tes del día 30 de Enero próximo 
venidero, en los plazos y propor
ciones siguientes; quinientas arro
bas en todo el mes de Setiembre 
quinientas en todo el mes de No
viembre y las quinientas restan
tes quedarán entregadas el 30 de 
Enero.

3 .* Les pagos se verificarán al 

contado por la Caja de esta Admi 
nistración en virtud del talón ^que 

í de cada entrega expida el Ouar- 
1 da Almacén. Del importe de cada 
* pago se descontará el diez por 
, ciento en calidad de fianza hasta 

completar Ia cantidad de dos mil 
t reales, la que le será devuelta á la 
* terminación del contrato, si se 
* cumplieran las condiciones que se 
. fijan.
j 4.’ La subasta tendrá lugar el 
, dia 20 do Agosto próximo á las 

doce de su mañana en la Adminis
tración de estas minas, hasta cuya 

* hora se admitirán en la misma las 
‘ proposiciones en pliegos cerrados 
* que se presenten, abriéndose estos 
* á presencia de los que asistan y 

adjudicándose al mejor postor. Si 
resultasen dos ó mas proposiciones 
se abrirá licitación verbal por es
pacio de quince minutos entre los 
que las suscriban.

1 5.“ No se admitirá proposición 
. alguna que no vaya acompañada 

del documento que acredite haber 
, depositado en la Caja de esta Ad- 
; ministración la cantidad de mil 
- reales, la cual será devuelta al in

teresado que no se lo hubiese adju 
j dicado en la subasta y al que se le 

adjudique se le entregará al termi
nar la primera entrega de aceite

La Administración podrá re
chazar aquellas proposiciones que 
por el precio fuesen inadmisibles.

6.’ Verificada la subasta, aqiol 
á cuyo favor haya sido rematado 
se presentará á suscribir este con- 

' trato.
Horcajo 27 de Julio de mil ocho

cientos setenta y nueve. =£1 Ad
ministrador, Castor Villarroel.

Listas de revista, dis- 
' tribuciones, ajustes, pa

peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 

i venden en los despachos 
í del «Diario de Córdoba,» 
í .Letrados 10 y isS y 5an 
1 «Fernando 51.
5 EDICION ECONOMICA Y COM- 

í PLETA.

> Códigos españoUs antiguos y mo 
( deruos con las últimas reformas pu- 
1 bücados bajo la diracaien dal limo.

Sr. 0. Juan Va'ero de Tamos Abo 
gado de beneficeccia de la provin
cia do Madrid, de la Junta de re 
forma penit'ínciaria, Jefa superior 

' de Administración civi', etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 

' Jstradod dal ilustre colegio de Ma
drid,

55 tomes.-iquna peseta el tomo! 
, Prospecto,

Han sido tantos y isa díversoo 
los elemeuloe que han coEtribuido â 
formar la historia y (A civilización 

*■ de nuestra patria, .que no debemos 
extrañamos de que nuestra ¡«’gis- 
ación sea tan multiforme y vi riada. 
Elemento» romanos ffop las Partí 
das, indígenas con el Fuero .i^eal, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de priví'eeioj y 
cartas pueo'aa que con facilidad de
ban los reyes á sus villas yciuia- 
des, todos ellos han venido forman

g do nuestra leglelacioa y lodos ellos. 
rigen en más ó menos vigor en 1a 
actualidad, Y se exolica este fenó
meno, considorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de i 
tal modo, que con dificultad shan- 
donan un derecho civil por otro: de ! 
aqui la diversidad de Códigos eu. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajo» y tenta
tivas se bao emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son do aplicación continua en les { 
Tribunales de Justicia. ’

Dado este sutecedenta, so ores- i 
mos necesario encarecer la impor
tancia da la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
sentan claras, mejor dicho, seim i 
donen á peritos y legos en legisla
tion; á todos los es útil é indispen
sable tener las leyes de su pétris: á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; á to los loe ciudadanos, porque ' 
la ignorancia de ’a ley no puede ale- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el enmpdmiento de 
una ob igaoion ó el castigo de una 
infracción legai.

Varias han lido, por esta razón, 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que per su oicrsivo 
costo no están ai alcance de todas las 
fortueaí, ni porm ('Q-mo/hdo volú- 
men {á cansa de' lujo de la edición, 
8^0 de fácil manejo y no se puedea 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convia 
nen. Estos inconveníeotes y necesi 
dadts que h'-mos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho coac>’hir ti 
ponsatnieo'o de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío cense 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pneda ’ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su la 
mafio facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bohili?. Ademas publi 
caremes tambien, coleccionadas, las 
ley.s modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
eu diversos volúmenes de distintos 
tamafloT ó impresiones.

A' frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica Yel mie- 
mo, hecha por u o de nuestros di.s- 
tinguídog compí ñer< s, y á la cabeza 
de las leyes mrdem 's daremos tam 
bien la exposición de moUvos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mism.is layes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
4^ la empres- que acomeUmos y la 
inferioridad do nuestraa fuerzas: oo 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras cieutlflcoa, 
paro tenemoî fé en el auxilio qua ban 

de prestamos noôâlrûs ccmpaHeroi 
de todaSepafia, à quienes nos «utre' 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quo per 
BU interés acometemos y que ha de 
’’ednadar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publioacion.
La obra constará de 25 tornos de 

400 páginas, en 8.", buen pípai, ex
celente y clarísima impresión-

Bl precio de cada tomo fiorá de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos c.’-da raes, uno de 
leyes anliguísy otro de leyes mo' 
dernaa.

No se sirve ningún tomo que of 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar al impor
te do toda la publicación teodra ona 
rebaja do seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ÿ ci»co 
reales.

A los libreros se les hará una re- 
bija de 10 por 100, toroando desdo 
50 ejemplares para arriba, yencar- 
gándose ellos de recoger los tornos 
en Madrid.

So suscribo en Madrid, Serrano, 
68,á donde so dirigirán los pedidos Y 
la correspondenia, con sobre at ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de 1® 
Juntas Municipales de AiDiilarainieU' 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Gar®*® 

Procurador del Colegio de esta Ciu
dad y apoderado de varios AviwW' 
miemos de la Provincia, que vive e® 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Represen- 
laole en esla Capital del Gentío 6^' 
neral establecido en Madrid, San B^f 
loloraé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, V 
Ü.Carlos Gómez Samper, queentieu^ 
de en la fonnacion de Registros 
fincas rúslicas, urbanasy de ganade
ría y cenfeccion de los nuevos anii' 
lUramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qu® 
deseen utilizar los servicios de did*® 
Centro, para que valiéndose de ^ 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Janh’’ 
Municipales, que la Empresa se eu 
carga sin mas retribución que lase*' 
tablecidas en sus circulares de gesh^ 
nar y activar la resolution ene! Mm*^^ 
lerio de Hacienda de los recursos o" 
apelación que puedan producirse e^ 
arreglo al artículo ¡74 del Regí® 
monto.

Las ConsuIthS á que dicha C*" 
presa se refiere en sus circulares ^ 
de la incumbencia esclusiva del C® 
tro General resolverías yá el d^“ 
rán dirigirse las comúnicaci ones.

Filiaciones y cHaciæ 
nes para los quintos. 
espeadeu en la Itnpreíí* 
la de este periódico.

imprenta del Diario ^^« Cófio^^ ,
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